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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901030P03912 
Factura No.. 002-003-000078754 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
NETSOTECH SOLUCIONES INTEGRALES NETSOTECHSA SA. 

OTORGADA POR. FERNANDEZ CEVALLOS GENESIS VALERIA Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di2 Copias 

En la cnudad de GUAYAQUIL, provincra de GUAYAS el día de hoy un de 
Octubre del dos ml diecinueve, ante mí, ABOGADA JESSICA ALICIA 
RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
«omparecen a constmir la compañía NETSOTECH SOLUCIONES INTEGRALES 
NETSOTECHSA S.A. el/la señor(a) FERNANDEZ CEVALLOS GENESIS 
VALERIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 
domicilio enla ciudad de GUAYAQUIL, por us propios y personales derechos, 
¿lia señor(a) ROBLES SALVADOR VICTOR HUGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio. en la ciudad de 
GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 
mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligars, quienes de 
conocer doy fe n vt de que me han cxbbido sus documents de identfcación 
e en fotocopra debidamente atenuada por mí se agregan; bien nstrados. por 
mi ella Notano(a),en el objeto y resultados de cta escritura, que a celebrarla 
proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo ala minuta que me entregan, cuyo.



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 
contenida en las siguientes cláusulas" PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Intervienen em el otorgamiento de esta escritura, 
  

  

        

[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
[Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 
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SEGUNDA-- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo acen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

  

convemos de las partes y a las mormas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19) Nombr 

  

«El nombre 
de la compañía quese constituye es NETSOTECH SOLUCIONES INTEGRALES 
NETSOTECHSA S.A. Artículo Segundo (2%= Domicilio El domicilio principal 
de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer agencia, 
“sucursales establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 
dentro del territorio nacional o e el extenor,sujetándose als disposiciones legales 
correspondientes. Artículo Tercero (3*).- Objeto Social. El objeto dela compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TEN 

  

:DRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 
ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 
FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 
DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS, COMO: 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE CONMUTACIÓN Y 
TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE COMUNICACIONES.



DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, POR MICROONDAS O 
POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS ALAMBRICAS Y CONEXIONES 
POR SATÉLITE, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES: SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
POR LAS CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES EXISTENTES 
SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA POR INTERNET (VOIP. 
VOICE OVER INTERNET PROTOCOL) VENTA AL POR MAYOR DE 
COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. VENTA AL POR MAYOR DE 
TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE. COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 
COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES INFORMÁTICOS, 
COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), 
UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y 
OTROS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO, UNIDADES DE DISCO 
ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y 
EXTERNOS, IMPRESORAS, PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, 
PALANCAS DE MANDO Y BOLAS RODANTES, PROYECTORES 
INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS LECTORES DE CÓDIGO DE 
BARRAS.OTRAS ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, 
MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE 
PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL. CLIENTE. En el cumplimiento de 
su objeto, la compañía podrá celebrar todos las actos y contratos permtidos por la 

  ley. Artículo 4   Plazo.= El plazo de duración de la compania es de CIEN, años, 
contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (11, Del 
Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones El Copual Suscrito es



de OCHOCIENTOS. dólares de los Estados Unidos de América, dividi 

  

OCHOCIENTOS acciones iguales indivsibls, ordinarias y nomiativas, de UN 
dllrtes) de os Estados Unidos de Aménca de valor nomial cad una, numeradas 
consecutivamente del ero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capial 
Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS. dólares de los Estados Unidos de 
América. Tiulo Tercero (HI). Del gobierno y dela administración Artículo 
Sexto (6?- Norma general. El gobiemo dela compañia corresponde a la junta 
general de accionistas, su adninitraión al Presidents y/o al Gere Genera. La 
representación legal Judicial y extrajodicial les comesponderá al Gerente General 

lo al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 
+ definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, srá reemplazado por 
+ Presidente, yen caso de alt, susenca impedimento para actuar de este último, 
será reemplazado por el pmero hasta que la Junta General nombre al títular El 

plazo de duración dels indicados Admmstradores será de CINCO. años pudiendo 
sor reclegidos indeinidamene. Articulo SEptimo (7*).- Convocatorias. La 
comvocatoria a junta general efectuar el Gerente Genera el President dela 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
circulación e el domicilio principal de a compañía, conforme a la Ley, con ocho 
días de anticipación, por o menos, respecto de aquél en el que s celebre la reunión 
En taos ocho días n se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 
Junta Artículo Octavo (8').- De las clases de juntas, de: 

  

atribuciones dela 
Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
quórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se estar al dispuesto 
en a Ley de Compañias. Artículo Noveno (9 El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10”).- 
Comisarios La junta gencral designará cada año dos comisarios, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre



todas las operaciones soctals, sin dependencia de la adrnmstración y en inteés de 
la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 
Primero (119 

  

.- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquiderá 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
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QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 
señalados en el tículo sexto (6”) del estaato, se des:gnan como Presidente dela 
compañía al (o a la) señor (o señora) FERNANDEZ CEVALLOS GENESIS 
VALERIA, y como Gerente General de la misma al (0 ala) señor (o señora) 
DELGADO MACIAS FANNY MONSERRATE, respectivamente SEXTA.» 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para realzar las operaciones que dan lugar la presente constitución 
de compuñía provienen de actividades lictas, SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con a obtención de 
los correspondientes permisos y hcencras, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
nsttuciones y que scan necesarios para le operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



“declaran que pagarán l cptal social en los montos indicados en l cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez consituda la compañía, y el saldo 
soluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presento 

instrumento son cos y veraces en apego ala Ley y ala Constitución. En todo lo 
10 estipulado en ete estauto, se estará o dispuesto e la Ley de Compañas y 

temás lees afines. En cas de controversia entre os acionistas, o entre accionistas 
y amimstradors de la compañía, ls pares podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme o establece la Ley de Arbiaj y Mediación, ae cl Centro de 
Mediación dela Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señoría) 
Notano), se dignará añadir as corespondients cláusulas de esil.* HASTA 
 AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor leal, 
«omjuntamente con ls documentos habitantes y anexos, y que ls comparecientes 

la aceptan en todas sus pares, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de la Superintendencia de Compañas y Valores, Parla celebración de 
la presente escritura se observaron Los preceptos y requisitos previstos e la Ley 
Notarial, y ida que les fu u los comparecientes por mí ela Notarios), se 
tifican y firman conmigo en unidad de ato, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FF. 

 



Firma Notasj(a) Públicos) 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR muncacón y erosión bacon omar giro Cn, enació educó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número Único de identificación: 0930250891 

Nombres del cludadano: ROBLES SALVADOR VICTOR HUGO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUIBOLIVAR 
(SAGRARÍO) 
Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre ROBLES PALACIOS VICTOR HUGO. 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: SALVADOR PALACIOS GILDA HANNELORE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expodición: 17 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

nomacn tica aca: Y SE OCTUBRE DE 2010 
FUNDA ÁÍID"ES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-OUAYAGUICAT 30 GUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ro Timalcación y Coda enc Corera de Roura, Iemfcació y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0927504888 
Nombres del ciudadano: FERNANDEZ CEVALLOS GENESIS VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR. 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 2001 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA. Pp == 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: BACHILLER 
Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio. NoRegjsra 
Nombras del padre: FERNANDEZ LEON SIXTO JOEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: CEVALLOS BERMEO LIDIA ROSANGELA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
"Condición de donante: NO DONANTE 

se cra 190. 205as 100 /    
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